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VISTOS;

Estatutos vigentes de la Corporación P ^ de 1998 y en los

resuel vo.

Prorrogase, por un período de 45 días a contar del 19 de 
Septiembre de 1998, el permiso sin goce de remuneraciones de que hace uso

académica de la Facultad dela Dra. GABRIELA SANTIBAÑEZ SOTO
Medicina, por motivos particulares.

Libérase excepcionalmente a la Dra. Santibañez Soto de suscribir 
Convenio de Permanencia y contratar de Seguro de Fidelidad Funcionaría.

Transcríbase al Decano de la Facultad de Medicina; al Contralor; 
a los Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto; 
Tesorería General; Administración de Personal y a la Sección Sueldos. 
Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, 06 de Octubre de 1998.-
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